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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 249/04 (ASA 29/005/2004, del 17 de agosto de 2004) - 
Detención en régimen de incomunicación / Temor de tortura o malos tratos

MALDIVAS Fathimath Nisreen (m) 
Mohamed Niyaz , hermano de la anterior
Ahmed Ibrahim Didi 
Mohamed Zaki 
Maria Manike (m)
Ibrahim Ismail , miembro de la asamblea constituyente
Ibrahim Hussain Zaki , miembro de la asamblea legislativa, ex secretario general de la 

Asociación del Sur de Asia para la Cooperación Regional
Ghasim Ibrahim , miembro de la asamblea constituyente, ex presidente de la Asociación 

del Sur de Asia para la Cooperación Regional
Dr. Mohamed Monawar , ex fiscal general, miembro de la asamblea legislativa
Ali Faiz , miembro de la asamblea constituyente
Dr. Hussain Rasheed , miembro de la asamblea constituyente, miembro de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos
Ilyas Hussain Ibrahim , miembro de la asamblea constituyente

Nuevos nombres Ibraham Zaki, hermano de Mohammed Zaki
Husnoo Alsuood, abogado y miembro de la Comisión Nacional de Derechos Humanos
Jennifer Latheef (m) 
Aminath Najeeb (m) 
Mohammed Naseem, miembro de la asamblea constituyente
Ahmed Shafeeq miembro de la asamblea constituyente
Ahmed Adil, miembro de la asamblea constituyente
Asad Whaeed, hermano del preso de conciencia Naushad Whaeed

En libertad: Muad Mohamed Zaki, hijo de Mohamed Zaki

El 22 de agosto el gobierno anunció que había puesto en libertad a 62 de las personas detenidas tras las 
manifestaciones masivas en favor de la democracia que tuvieron lugar ese mismo mes. Posteriores informes dieron 
detalles de otras personas liberadas, pero no está claro si son distintas de las 62 iniciales. Entre los puestos en 
libertad se encuentra Muad Mohamed Zaki. No se sabe que haya sido torturado, pero no puede salir del país. El 
gobierno no ha facilitado los nombres de ninguna de las personas que ha puesto en libertad ni de las que siguen 
detenidas, pero Amnistía Internacional ha sabido los nombres de otros ocho detenidos. Todos corren peligro de ser 
torturados.

Todas estas personas están detenidas sin cargos ni asistencia letrada, y tienen muy restringidas las visitas familiares. 
Al menos una de ellas necesita atención médica: se trata de Ahmed Ibrahim Didi, que precisa atención urgente a 
causa de una cardiopatía. El gobierno ha afirmado una y otra vez que los detenidos participaron en actividades 
delictivas durante las manifestaciones, pero no ha aportado ningún indicio creíble que apoye estas afirmaciones. Al 
mismo tiempo, y bajo el pretexto de un "estado de excepción", ha negado deliberadamente a los presos la 
oportunidad de defenderse ante un tribunal.
Es difícil determinar el número exacto de detenidos por participar en las manifestaciones en favor de la democracia. 
Se barajan cifras que van desde una persona a varios cientos. Entre los detenidos hay un número indeterminado de 
niños. Según el periódico maldivo Haveeru, el 25 de agosto se entregó a la Unidad de Protección de los Derechos del 
Niño a 22 niños, a los que, según el mismo diario, enviaron a sus casas con orden de que permanecieran en ellas sin 
salir más que para asistir a clase o "participar en programas organizados por la Unidad".

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos para que lleguen lo antes posible, en inglés o en su propio 
idioma:
- expresando su preocupación por la seguridad de las personas que figuran en el encabezamiento y los demás 
detenidos tras las manifestaciones del 12 y el 13 de agosto;
- reconociendo la existencia de informes que hablan de la puesta en libertad de al menos 62 presos, pero instando a 
las autoridades a que revelen la identidad de los que siguen bajo custodia; 
- instando a las autoridades a que se aseguren de que los presos reciben un trato humano y no son torturados ni 
maltratados, y que pueden ver inmediatamente a sus familiares, reunirse con los abogados que elijan y recibir la 
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atención médica que necesiten;
- expresando su preocupación por que la detención de estas personas parece deberse únicamente a que han ejercido 
pacíficamente su derecho a la libertad de expresión y de reunión;
- instando a las autoridades a que las pongan en libertad inmediata e incondicionalmente salvo que vayan a ser 
acusadas de algún delito común reconocible siguiendo un procedimiento judicial que se ajuste a las normas 
internacionales de derechos humanos.

LLAMAMIENTOS A:
Presidente
President Maumoon Abdul Gayoom
The Presidents Palace
Maafannu Theemuge
Male 2002
Maldivas
Fax: + 960 32 55 00
Tratamiento: Dear President Gayoom / Señor Presidente 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A:
Periódico
The Island Newspaper
223 Bloemendhal Road,
Colombo 13
Sri Lanka
Correo-E: gamini@unl.upali.lk

y a los representantes diplomáticos de Maldivas acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina de 
su Sección si van a enviarlos después del 12 de octubre de 2004.
********
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